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Derecho privado

Nota catalográfica: Usar únicamente en los casos en que el ítem trata y menciona específicamente el
término "DERECHO PRIVADO" en título, subtítutos, títulos de capítulos o partes del mismo. Para el resto
de los casos usar "DERECHO CIVIL"

Fuente: Vocabulario General de la Biblioteca Nacional de Maestras y Maestros. Disponible en:
https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/vea/termino/450


